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El programa social Municipal ··cuidando el Futuro 2026 .. se efectúa en un solo periodo durante el presente año, con 
la finalidad de incentivar económicamente a la población juvenil del municipio de Cuautitlán, comprendida entre 
los 18 y 29 años, que resulten seleccionados por el Comité de Admisión y Seguimiento Este apoyo está destinado a 
contribuir en los gastos relacionados con su formación académica, transporte , materiales y demás necesidades que 
fortalezcan su desarrollo p_e_rs_o_n_a_l~y~p_r_o_fe_s_io_n_a_l. ------------------------------1i 

CLAVE DE IDENTIFICACION 

FUNDAl\11:::Nl O JURIDICO 

DOCUME.NTO ,\ Ot::l 1 cNU~ 

11-DM-CUAU 
Artículo 115 fracción 11 párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículos 116 primer párrafo, 122 y 128 fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México. 
Artículos 31 fracciones I y IX; 48 fracción VI; y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
Artículos 2 y 3 fracción IV, y 6 de la Ley de la Juventud del Estado de México. 
Artículos 1 y 4 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 
Artículos 4, 1 O y 11 de la Ley de Bienestar y Desarrollo. 
Artículos 83 B fracción 11 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México. 
Aprobada en el Punto de Acuerdo V de la Quincuagésima Tercera Sesión Ordinaria de 
cabildo 
Artículos 16.2 Fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
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No aplica 
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No aplica 

Pl::QUISl!OS 

PtRSONAS FISICAS 

1 . La o el solicitante acude a la Dirección de la 
Juventud y requisita los siguientes formatos que el 
personal de la Dirección le hace entrega. 

a) Formato Único de Registro (FUR) (estudio 
socioeconómico); 

b) Carta compromiso: 
c) Formato de Causales de Incumplimiento: y 
d) Escrito bajo protesta de decir verdad. 

OPICINAL COPIAS ANOTAR CON 
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2. Identificación oficial vigente con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional Electoral al 
200%, con domicilio en el Municipio de 
Cuautitlán. 

3. Comprobante de domicilio, con una antigüedad 
no mayor a dos meses; podrá ser de cualquier 
servicio prestado; en caso de no contar con ello, 
podrá tramitar una constancia de vecindad en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

4. Comprobante de estudios que acredite a la 
persona solicitante como estudiante (del periodo 
escolar 2025-2026) de una institución educativa 
de nivel superior. 

5. CURP actualizado. 

6. RFC con homoclave (constancia de situación 
fiscal). 

• En caso de ser madre o padre joven estudiante 
deberá presentar además de los requisitos antes 
señalados: 

7. Acta de nacimiento del hijo o hija o familiar 
directo a su cargo. 

• En caso de fallecimiento de madre, padre o 
ambos, deberá presentar además de los 
requisitos antes señalados: 

8. Acta de defunción de padre, madre, o en su 
caso, de ambos. 

PERSONAS JURID ICO COLECT IVAS 

No aplica 
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No aplica 
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8.1 .1 .2 y 8.1 .4 De las reglas de 
operación del programa 
social municipal "Cuidando 
el Futuro 2026" 
Convocatoria 

No aplica 

No aplica 

1 . Las y los solicitantes acuden a la Dirección de la Mujer y la Juventud en las fechas 
establecidas para solicitar el ingreso al programa "Cuidando el Futuro 2026" e 
ingresar sus documentos; 

PASOS A SEGU IR QUE DEBE DE 
REALIZAR EL CIUD/,DANO 

2. Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud entrega los formatos al solicitante 
para su debido llenado y recibe los documentos; 

3. Personal de La Dirección de la Mujer y la Juventud le entrega a él o la solicitante el 
número de folio correspondiente para su seguimiento; 

4. La Dirección de la Mujer y la Juventud publica los resultados de los beneficiarios con 
fecha en la que tienen ue acudir 
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5. Las y los solicitantes acuden a la Dirección de la Mujer y la Juventud a firmar los 
formatos de agradecimiento y a recoger su tarjeta en la cual recibirán su apoyo 
económico 

30 días hábiles 

Gratuito No aplica 

Contar con un ingreso menor a un salario mínimo al día vigente. 

Estar matriculada o matriculado en el sistema escolarizado de instituciones educativas 
de nivel superior ubicadas fuera del municipio de Cuautitlán . 

No aplica No aplica_ 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Aceptan escuelas privadas? 

¿Cuáles son los motivos que causan la baja del programa social? 
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1. No asistir a las actividades del esquema de participación sin justificación 
comprobable. 

2. Presentar documentación apócrifa 

3. Inasistencia a la firma del Recibo de Apoyo. 

¿Hay promedio mínimo para poder ingresar al programa? 

No 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

VISTO BUENO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 /Mayo/ 2026. 


